
 

 

 

 

 

 

 

 

Ciudad de México, México, a 18 de febrero de 2026 – Grupo Herdez, S.A.B. de C.V. (“Grupo Herdez” o “la 

Compañía”) (BMV: HERDEZ) informa al público inversionista que convoca a sus accionistas a la Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas que tendrá lugar el próximo 6 de marzo de 2026, con el propósito de 

someter a su consideración la propuesta de pago de un dividendo extraordinario a razón de $15.00 (quince 

pesos 00/100 M.N.) por cada acción en circulación, pagadero en una sola exhibición. El Orden del Día de 

la Asamblea comprende la presentación, discusión y, en su caso, aprobación del referido pago, así como 

la designación de delegados especiales para dar cumplimiento y formalizar las resoluciones tomadas. 

 

CONTACTO 

invrel@herdez.com  

 

ACERCA DE GRUPO HERDEZ 

Con más de un siglo de historia, Grupo Herdez es un digno representante de la gastronomía mexicana a nivel global. Desde 1914, ha llevado 

a las familias mexicanas y al mundo lo mejor de su cocina, construyendo un legado de sabor e innovación. La empresa es líder en el sector 

de alimentos procesados y un actor clave en la categoría de helados en México. Su portafolio excepcional de más de 1,500 productos, bajo 

marcas como Herdez®, Doña María®, Del Fuerte®, Barilla®, McCormick® y muchas más, ofrece soluciones prácticas y deliciosas para los 

distintos estilos de vida de sus consumidores. Grupo Herdez opera con una sólida infraestructura que incluye 15 plantas de producción, 29 

centros de distribución, impulsados por el talento de más de 10,000 colaboradores. Cotiza en la Bolsa Mexicana de Valores desde 1991 y su 

visión de sostenibilidad se alinea con 7 Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la ONU. Además, a través de su participación 

en MegaMex Foods, es líder en la categoría de guacamole y otros alimentos mexicanos en Estados Unidos. Para más información, se puede 

visitar www.grupoherdez.com.mx o seguir sus redes sociales en LinkedIn e Instagram. 

 

DECLARACIÓN-SOBRE EL FUTURO DESEMPEÑO 

La información aquí contenida (“Información”) ha sido elaborada por Grupo Herdez, S.A.B. de C.V., sus asociadas, subsidiarias y/o afiliadas 

(“Grupo Herdez”) y puede contener declaraciones sobre el futuro desempeño que refleja las expectativas y proyecciones de Grupo Herdez, 

las cuales pueden diferir materialmente debido a diferentes factores, riesgos e incertidumbres. Por lo anterior, Grupo Herdez o cualquiera de 

sus funcionarios, empleados o agentes no tienen responsabilidad u obligación alguna por la veracidad o variación de dicha Información. De 

igual forma, sin perjuicio de los términos generales anteriormente mencionados, no se otorga garantía alguna por cualquier variación futura 

que dicha Información pudiera sufrir, ya sea oral o escrita. Esta Información ha sido distribuida solo con fines informativos. La publicación de 

esta Información no deberá ser considerada como un compromiso por parte de Grupo Herdez para llevar a cabo cualquier transacción. 

 

 

 

GRUPO HERDEZ PROPONE  
 

EL PAGO DE UN DIVIDENDO EXTRAORDINARIO 
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Grupo Herdez S.A.B. de C.V.  
Calzada San Bartolo Naucalpan No. 360 Col. Argentina Poniente 

Alcaldía Miguel Hidalgo C.P. 11230 Tel: 555201-5655 
 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  DE ACCIONISTAS  

DE GRUPO HERDEZ, S.A.B. DE C.V. 
 
 
De conformidad con las Cláusulas Décima Tercera y Décima Quinta de los Estatutos 
Sociales de GRUPO HERDEZ, S.A.B. DE C.V. (la “Sociedad”) y de los Artículos 180 y 186 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de la Sociedad 
a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS (la “Asamblea”), misma que 
tendrá lugar el próximo 6 de marzo de 2026 a las 12:00 horas en Monte Pelvoux, Número 
215, Colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P.11000, Ciudad de 
México, domicilio social de la Sociedad (el “Domicilio Social”), con el propósito de tratar los 
asuntos incluidos en el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
I. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del pago de un 

dividendo extraordinario a razón de $15.00 M.N. (quince pesos 00/100 Moneda 
Nacional) por acción, pagadero en una sola exhibición.  
 

II. La designación de Delegados Especiales que den cumplimiento a las resoluciones 
tomadas por la Asamblea y, en su caso, las formalicen como proceda. 

 
Para mayor información consultar la siguiente liga https://grupoherdez.com.mx/asamblea-
accionistas/ 
 

 
REQUISITOS DE ASISTENCIA 

 
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán estar debidamente registrados, ya sea 
en el Libro de Registro de Acciones de la Sociedad, o bien acreditar la titularidad de 
acciones o constancias conforme a lo establecido en los Artículos 290 y 293 de la Ley del 
Mercado de Valores (la “LMV”). Adicionalmente, los accionistas deberán solicitar al 
Secretario no miembro del Consejo de Administración de la Sociedad, en las oficinas 
ubicadas en el Domicilio Social de la Sociedad, a más tardar un día hábil previo a la 
celebración de la Asamblea, la tarjeta de admisión, misma que les será expedida contra el 
depósito de certificados provisionales o títulos de acciones, o bien, contra la entrega del 
documento que en términos del Artículo 290 de la LMV, acredite el depósito de los mismos 
en alguna de las instituciones para el depósito de valores o en alguna institución fiduciaria 
o crédito nacional o extranjera o casa de bolsa autorizada en términos de lo dispuesto por 
la propia LMV.  
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Los accionistas podrán asistir a la Asamblea (i) personalmente o hacerse representar por 
mandatarios nombrados mediante simple carta poder firmada ante dos testigos, mediante 
formulario en términos del Artículo 49 fracción III de la LMV o mediante cualquier otra forma 
de representación otorgada de acuerdo con la ley, en la inteligencia que no podrán ejercer 
tal mandato los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, o (ii) por 
apoderados de casas de bolsa, fideicomisos, fondos, instituciones nacionales o extranjeras 
de crédito y/o cualquier entidad del sector financiero y/o del mercado de valores en las 
asambleas, quienes podrán acreditar su personalidad mediante poder otorgado en los 
formularios elaborados por la propia Sociedad y que están a disposición de los accionistas 
a través de los intermediarios del Mercado de Valores, en 
https://grupoherdez.com.mx/asamblea-accionistas/  o en las oficinas de la propia Sociedad 
con al menos 15 (quince) días naturales previos a la celebración de la Asamblea. Dichos 
formularios originales deberán ser entregados al Secretario no miembro del Consejo de 
Administración en el Domicilio Social de la Sociedad. 
 
Los títulos de acciones que, en su caso, se depositen en la Sociedad para tener derecho a 
asistir a la Asamblea, no se devolverán a sus titulares sino hasta después de celebrada la 
misma mediante la entrega del resguardo que por ellas se hubiere expedido al accionista o 
a su representante. 
 
 
 
 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2026. 
 
 

 
 

_____________________________ 
 

Abraham Sosa Robles  
Secretario no miembro del Consejo de Administración 
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